Conexión SILC: Reclutamiento de miembros del consejo y períodos de servicio – 20 de enero de 2026
Toda la grabación EN PROGRESO
BETHANY BALDWIN:
Buenas tardes a todos, o buenos días para quienes se unen desde la Costa Este. Vamos a permitir que las personas se acomoden. Y comenzaremos en breve. Bien, sin más preámbulos, ¡pongamos esto en marcha! Así que bienvenidos al centro de asistencia técnica sobre vida independiente de hoy.
SUKHAMAN KAUR:
Sesión sobre composición y períodos de servicio. El Centro ILT&TA está disponible para ustedes a través de un contrato con el Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos. Soy la coordinadora del proyecto en el Consejo Nacional sobre Vida Independiente, asignada a este proyecto. Uso los pronombres ella/suya y, para una breve descripción visual, soy una mujer de piel blanca con cabello castaño, uso gafas y llevo puesto un suéter tipo poncho del sudoeste en tonos azul y marrón.
Pasando a la siguiente diapositiva, revisemos algunos aspectos de accesibilidad. Antes de comenzar, los intérpretes de ASL y español están disponibles mediante el canal de interpretación ubicado en el menú de la barra de Zoom seleccionando “Interpretación”. Los intérpretes de ASL estarán destacados, pero también pueden fijarlos en su configuración individual. Tenemos subtítulos disponibles tanto en inglés como en español. Para acceder a los subtítulos en inglés, pueden hacer clic en el botón CC en la barra de Zoom o en el enlace que se ha colocado en el chat. Los subtítulos en español solo están disponibles mediante el enlace externo que se ha compartido en el chat.
Durante la llamada pueden enviar mensajes a nuestro equipo ILT&TA mediante la función de chat. Si tienen dificultades, estaremos observando y asegurándonos de atender cualquier comentario o pregunta. También esperamos tener una sección activa de preguntas y respuestas después de la presentación. Tenemos una encuesta en vivo; son solo unas pocas preguntas, muy breves, para conocer algunas de las cuestiones que ILT&TA busca abordar y así servir mejor a la comunidad.
Por favor utilicen la función de levantar la mano o el chat de Zoom para hacer preguntas, y permanezcan en silencio cuando no estén hablando. Además, tendremos una caja de preguntas y respuestas para enviar preguntas en cualquier momento.
Si se unen por teléfono, presionen *6 para silenciar o activar su micrófono y *9 para levantar o bajar la mano.
Recuerden indicar su nombre y organización antes de hablar y, finalmente, como siempre, tómense un momento para completar la encuesta al final de la sesión de hoy. Compartiremos el enlace hacia el final y también aparecerá cuando termine la sesión. Sepan que sus comentarios son esenciales; nos ayudan a definir temas futuros, mejorar nuestras capacitaciones y asegurarnos de satisfacer las necesidades de la comunidad.
Siguiente diapositiva...
Solo para revisar la agenda de hoy, los objetivos son comprender la composición de los SILC y los límites de tiempo de servicio de los miembros y, en nuestra discusión, identificar estrategias de reclutamiento. Pero, en última instancia, nuestro objetivo es aprender unos de otros y con los demás, así que asegúrense de que este sea un espacio compartido.
En esta siguiente diapositiva me complace presentar a nuestra ponente, Brooke Wilson, presidenta de la Asociación Nacional de Consejos Estatales de Vida Independiente. Estoy segura de que muchos de ustedes ya la conocen, así que sin más preámbulos le cedo la palabra a Brooke y le doy las gracias. ¡Nos alegra mucho tenerte aquí!

BROOKE WILSON:
Gracias, Bethany.
Soy Brooke Wilson, uso los pronombres ella/suya. Breve descripción visual: mujer filipina-blanca de mediana edad, con cabello rubio, castaño y más canas de las que me gustaría admitir. Llevo un auricular en lugar de gafas de sol sobre la cabeza. También llevo un suéter gris y estoy sentada en la playa... bueno, no realmente, pero tengo un fondo de playa.
Siguiente diapositiva, por favor.
Hoy vamos a revisar el Título VII de la Ley de Rehabilitación de 1973, específicamente la Sección 705, que establece los Consejos Estatales de Vida Independiente y regula su composición. Así que tengan paciencia y también hablaremos sobre estrategias de reclutamiento.
Establecimiento
Para ser elegibles para recibir asistencia financiera, los estados deben establecer y mantener un Consejo Estatal de Vida Independiente. Esto se aplica a toda la asistencia financiera: Parte C, Parte B y cualquier fondo estatal asociado con la vida independiente. El Consejo no debe establecerse dentro de una entidad estatal.
Siguiente diapositiva, por favor.
Composición y nombramiento
Los miembros del Consejo serán nombrados por el gobernador o, en el caso de un estado cuya legislación otorgue la autoridad para administrar las actividades realizadas bajo esta ley a una entidad distinta del gobernador —por ejemplo, una o más cámaras de la legislatura estatal o una junta independiente—, por el funcionario principal de dicha entidad.
He visto algunos estados que han otorgado esta autoridad a juntas estatales de educación, al Departamento de Salud y Servicios Humanos o al Departamento de Servicios Laborales, dependiendo de cómo esté estructurado el SILC dentro del gobierno estatal.
La autoridad nominadora deberá seleccionar a los miembros después de solicitar recomendaciones de representantes de organizaciones que representen a una amplia gama de personas con discapacidades y de organizaciones interesadas en las personas con discapacidades.
Composición
El Consejo deberá incluir:
1. Entre sus miembros con derecho a voto, al menos un director de un Centro para la Vida Independiente, elegido por los directores de los centros dentro del estado. Esas son mis palabras, no las que aparecen en la pantalla, porque creo que es más fácil de entender. 
2. Entre sus miembros con derecho a voto, cuando uno o más centros sean administrados por o en conjunto con tribus indígenas estadounidenses ubicadas en reservas, al menos un representante de los directores de los centros tribales. 
3. Como miembros ex officio sin derecho a voto, un representante de la entidad estatal designada (DSE) Y —subrayo y pongo en negrita la palabra “Y”— representantes de las agencias estatales que brindan servicios a personas con discapacidades. 
Así que ahí mismo podríamos tener tres o cuatro miembros obligatorios.
Miembros adicionales
El Consejo puede incluir:
a. Otros representantes de Centros para la Vida Independiente.
b. Personas con discapacidades, aunque tengo una nota: no es simplemente un “puede”, sino un “debe” para cumplir con los requisitos de composición por discapacidad.
c. Padres o tutores de personas con discapacidades.
d. Defensores de los derechos de las personas con discapacidades.
e. Representantes de empresas privadas.
f. Representantes de organizaciones que brindan servicios a personas con discapacidades.
g. Otras personas apropiadas.
Siguiente diapositiva, por favor.
Requisitos
En general, el Consejo deberá estar compuesto por miembros que proporcionen representación estatal, representen a una amplia gama de personas con discapacidades provenientes de diversos antecedentes, tengan conocimientos sobre los Centros para la Vida Independiente y los servicios de vida independiente, y cuya mayoría sean:
1. Personas con discapacidades descritas en la Sección 720(b); y 
2. Que no estén empleadas por ninguna agencia estatal ni por un Centro para la Vida Independiente. 
Esta es la composición general. Deben cumplir con el requisito de mayoría de personas con discapacidades, es decir, el 51 % o más de la membresía total del Consejo debe estar compuesta por personas con discapacidades que no trabajen para una agencia estatal o un Centro para la Vida Independiente.
Siguiente diapositiva, por favor.
También deben aplicar esta mayoría por discapacidad a los miembros con derecho a voto.
Los miembros con derecho a voto del Consejo deberán estar compuestos mayoritariamente por personas con discapacidades descritas en la Sección 720(b) que no estén empleadas por una agencia estatal ni por un Centro para la Vida Independiente.
Por lo tanto, deben calcular la composición por discapacidad tanto para el Consejo completo como para el grupo de miembros con derecho a voto.
Siguiente diapositiva.
Duración del período de servicio
Las regulaciones también establecen que cada miembro del Consejo servirá por un período de tres años, excepto cuando un miembro sea designado para cubrir una vacante que ocurra antes de que expire el período del miembro anterior; en ese caso, será designado para completar el resto de dicho período.
Muchos de nosotros llamamos a eso un “período parcial”. Así que una persona puede servir un período parcial además de su período completo de tres años.
Los períodos de servicio de los miembros deberán ser especificados por la autoridad nominadora descrita anteriormente por un número menor de años cuando sea necesario para que las expiraciones de los períodos se distribuyan de manera escalonada.
Yo lo interpreto principalmente para los casos en que se está reconstruyendo un SILC que no tiene miembros o cuando se ha reducido a muy pocos miembros, o cuando los SILC se estaban estableciendo por primera vez, para asegurarse de que no todos los miembros tengan el mismo período de servicio.
Número de períodos de servicio
Ningún miembro del Consejo, excepto el representante descrito en el párrafo 2(a), cuando exista solamente un Centro para la Vida Independiente dentro del estado, podrá servir más de dos períodos completos consecutivos.
Y cuando hablamos de períodos completos, nos referimos a períodos de tres años. Por lo tanto, dos períodos completos equivalen a seis años.
Si una persona es nombrada para un período parcial, existe la posibilidad de que sirva más de dos períodos completos consecutivos.
Estos límites de tiempo se aplican a todos los miembros, a menos que exista solamente un Centro para la Vida Independiente dentro del estado. En ese caso, no se aplicarían al director que sirve como representante del CIL en el SILC.
Reelecciones
Escuchamos con frecuencia que alguien ha sido un excelente miembro del Consejo y ha completado todos sus períodos de servicio. Surge entonces la pregunta: ¿podría servir nuevamente después de una pausa?
La ley no especifica cuánto tiempo debe permanecer fuera del Consejo un miembro del SILC después de que expire su período antes de poder ser nombrado nuevamente.
Sin embargo, a menudo el SILC puede estar sujeto a reglas estatales o a sus propios estatutos internos, que sí especifican un período determinado.
Otras consideraciones
Siguiente diapositiva, por favor.
Número de miembros del Consejo
Según las regulaciones, si revisamos los puestos obligatorios, tenemos:
· Un director de Centro para la Vida Independiente. 
· El miembro ex officio de la Entidad Estatal Designada (DSE). 
· Otro representante de una agencia estatal. 
Eso nos da tres miembros.
Si tienen un centro ubicado en territorio tribal, entonces serían cuatro.
Y esos cuatro miembros no cuentan para la mayoría requerida de personas con discapacidades. Por lo tanto, necesitaríamos al menos cinco personas adicionales con discapacidades que no estén empleadas por un centro o una agencia estatal para cumplir con los requisitos de composición.
Las regulaciones no establecen un número específico de miembros que deba o pueda tener el Consejo.
Por ello, con frecuencia remitimos a las personas a sus estatutos internos para ver qué se estableció cuando fueron creados. Cualquier orden ejecutiva o estatuto normalmente describirá el número total de miembros del Consejo.
Podemos hablar más sobre eso cuando lleguemos a la parte de discusión.
También quiero reiterar que los límites de tiempo se aplican a todos los miembros.
Una pregunta frecuente que recibimos es: ¿los límites de tiempo se aplican a un miembro ex officio de la DSE o al representante de la entidad estatal?
Sí. Los límites de tiempo se aplican a todos, a menos que solamente exista un Centro para la Vida Independiente en su estado.
Y ahora vamos a acudir a la audiencia para conocer algunas estrategias de reclutamiento y participación en unos minutos.
Siguiente diapositiva, por favor.
(Pausa mientras cambian los intérpretes.)
En esta diapositiva aparecen algunos enlaces y todos estos materiales están disponibles en el sitio web de ILT&TA.
El primer enlace corresponde a las garantías para las entidades estatales.
Hay algunos indicadores de composición realmente útiles para los cuales deben desarrollar políticas. Si aún no los han revisado ni comparado con sus políticas y procedimientos, definitivamente este es el momento de hacerlo.
Además, existe una guía para presidentes, miembros y administradores de SILC, publicada originalmente por ILRU.
También hay publicaciones y recursos para los Consejos Estatales de Vida Independiente en el sitio web del Centro ILT&TA.
Y finalmente, videos sobre operaciones de SILC. Allí encontrarán varios videos archivados.
Una vez que terminemos la discusión, voy a ceder la palabra a Tyler, quien realizará una encuesta en vivo que no debería tomar más de tres a cinco minutos. Luego esperamos que todos ustedes compartan mucha información.
Te cedo la palabra, Tyler.

Encuesta en vivo
TYLER:
Hola, Brooke.
Estoy en mi oficina en casa, llevo un chaleco y tengo barba; esa es mi breve descripción visual.
Tenemos tres preguntas rápidas y vamos a lanzar una encuesta en vivo.
Antes de comenzar, quiero explicar por qué estamos realizando estas encuestas.
Entendemos que reunir a los miembros de sus consejos puede ser difícil cuando se trata de coordinar calendarios y administrar todas las distintas responsabilidades relacionadas con el funcionamiento del consejo.
Por eso estamos explorando, como parte de nuestros nuevos formatos de capacitación para este año, diferentes opciones que faciliten la participación de los miembros del consejo.
Pero antes de dar ese paso, nos gustaría recibir algunos comentarios.
A través de estas preguntas de la encuesta en vivo les pediremos sus mejores respuestas en representación de su consejo para orientarnos sobre cómo debería ser ese formato.
Podría tratarse de una capacitación de fin de semana, una capacitación durante un café, una capacitación durante una cena o una capacitación después del horario laboral, dependiendo de las zonas horarias.
Voy a pedir a nuestro equipo que nos ayude a lanzar la encuesta.
No hay respuestas incorrectas.
No es una prueba ni un examen.
En la pantalla verán las preguntas tanto en inglés como en español y les pedimos que respondan según lo que funcione mejor para su consejo, no necesariamente para ustedes individualmente.
Observando la composición de su consejo:
Primera pregunta:
¿Cuál zona horaria representa mejor la ubicación de la mayoría de los miembros de su consejo?
Tenemos varias opciones disponibles, así que seleccionen la zona horaria que represente a la mayoría de los miembros.
Mantendremos abierta la encuesta durante unos segundos.
Sé que todos quieren llegar a la discusión, así que avanzaremos una vez que tengamos suficientes respuestas.

PARTICIPANTE:
Disculpe, no veo dónde se puede elegir el idioma. No aparece.

TYLER:
Habíamos previsto la posibilidad de que surgiera un problema de acceso o un fallo técnico.
Si no pueden completar la encuesta en vivo, compartiremos el enlace en el correo electrónico de seguimiento.
Yo sí la veo desde mi lado, pero creo que es porque soy coanfitrión. Es posible que ustedes no tengan los mismos privilegios.
¿Quién estaba hablando?

PREGUNTA DEL PÚBLICO:
Vincent.
La segunda pregunta, para fines de interpretación, es:
¿Qué formatos de capacitación suelen funcionar mejor para los miembros de su consejo?
Seleccione todas las opciones que correspondan.
Y la tercera pregunta es:
Pensando en todos los miembros de su consejo, ¿qué horarios suelen funcionar mejor para las capacitaciones?
Estoy tratando de hacer cálculos rápidos con las respuestas.
Parece que tenemos alrededor de 19 o 20 personas respondiendo.
Vincent, sé que no puedes ver las opciones, así que estoy revisando rápidamente los números de participantes.
Ya casi llegamos.
Permitiremos unos segundos más antes de pasar a la discusión.
Así que vamos a concluir la encuesta.
Vincent, por curiosidad, ¿puedes ver los resultados?

PREGUNTA DEL PÚBLICO:
No. Solo estaba leyendo lo que alguien escribió. No veo los resultados.

TYLER:
Muy bien, ya casi terminamos.
Unos segundos más para que todos respondan.
Recuerden que esto nos ayuda a diseñar oportunidades de capacitación, ya sea SILC 101, SPIL, capacitación para consejos o cualquier otro tema.
Queremos tener una idea de qué tipo de capacitación funciona mejor para sus miembros.

DAVID KESSLER

PREGUNTA DEL PÚBLICO:
Yo no pude responder la encuesta, así que tal vez sea un problema técnico, pero si descubren qué ocurrió...

TYLER:
Perfecto, gracias Ramsey. Nos aseguraremos de revisarlo.

PREGUNTA DEL PÚBLICO:
Gracias.

TYLER:
Muy bien, muchas gracias a todos por participar.
Vamos a cerrar la encuesta.
Y con eso le devolveré la palabra a Brooke.
Discusión y preguntas
BROOKE WILSON:
Gracias, Tyler. Estoy intentando quitar la pantalla de la encuesta.
Bien, ahora es el momento de nuestra discusión y de hacer preguntas.
Hay varias maneras de participar. Pueden levantar la mano para que podamos destacarlos. Si pueden decir su nombre y de dónde son, sería de gran ayuda. También pueden encender la cámara si se sienten cómodos. Asimismo, pueden utilizar la función de Preguntas y Respuestas si prefieren permanecer anónimos.
Convirtamos las ideas en acciones. Esta parte es la más valiosa. Que yo lea las regulaciones no aporta mucho valor para muchas personas.
Veo que ya han aparecido algunas preguntas en el chat.
Tengo que cambiar la vista porque ahora mismo no es la que quiero.
Ahí está.
La primera pregunta vino de Jennifer.
Tenemos un centro que presta servicios a las naciones tribales. ¿Ese representante permanece en el SILC después de cumplir su período?
Sí. Si solamente tienen uno, esa persona podría servir múltiples períodos y no estaría sujeta a los límites de tiempo.
Ahora voy a pasar a algunas preguntas que recibimos con anticipación.

PREGUNTA DEL PÚBLICO:
¿Por qué las personas empleadas por agencias estatales no cuentan como personas con discapacidad en los informes del programa o de desempeño? Especialmente cuando la agencia estatal para la que trabajan no tiene relación directa con el SILC.

BROOKE WILSON:
Esta pregunta vino de Joe.
La forma en que yo lo entiendo es que, por alguna razón, dentro de las regulaciones, si una persona trabaja para un centro o una agencia estatal, eso “cancela” —hago comillas con los dedos— su discapacidad para fines de composición.
Puede haber varias razones por las que esto fue redactado de esa manera.
La primera que me viene a la mente es garantizar que mantengamos el control por parte de los consumidores. Si tuvieran muchos empleados estatales, podrían perder parte de ese control.
Sandra tuvo una respuesta muy buena sobre este tema. Si está disponible, tal vez pueda responder.

SANDRA:
Hola a todos.
Soy la directora del proyecto aquí en el Centro de Asistencia Técnica.
Para ampliar un poco lo que dijo Brooke, sí, según mi entendimiento, la intención era evitar que la autoridad nominadora —que generalmente es el gobernador— pudiera llenar el consejo con empleados de agencias estatales que, en última instancia, trabajan bajo la dirección del liderazgo del gobierno estatal.
Así que esto no solo ayuda a garantizar el control por parte de los consumidores, sino también la autonomía de los miembros para tomar decisiones sin otras influencias.
Voy a devolverte la palabra, Brooke.
Espero que eso haya ayudado a responder tu pregunta, Joe.

BROOKE WILSON:
Joe, si eso no responde tu pregunta, puedes levantar la mano y profundizaremos más.
La siguiente pregunta que recibimos con anticipación es:
¿Puede hablar sobre los pasos de un proceso exitoso de reclutamiento, desde el contacto inicial hasta que una persona expresa interés? ¿Y cuál es un buen ejemplo de la función del comité de membresía frente a la del consejo completo en el reclutamiento?
Y en realidad voy a llamar a mi amiga Alisa, de Massachusetts, para que hable sobre algunas de las cosas que han estado haciendo.

ALISA (Massachusetts):
Gracias, Brooke.
Soy Alisa y sirvo como coordinadora principal del SILC de Massachusetts.
Soy una mujer blanca de finales de los treinta años, con cabello castaño y una chaqueta de mezclilla.
En Massachusetts tenemos un comité permanente de nominaciones y desarrollo que se reúne todos los meses.
Ese es el grupo que lidera el reclutamiento de nuevos miembros, realiza el seguimiento del proceso de nominación con la oficina del gobernador, coordina la incorporación de nuevos miembros y también la capacitación continua para todos los miembros del SILC.
Hemos tenido una muy buena racha recientemente, por eso Brooke me llamó.
Acabamos de tomar juramento a tres nuevos miembros y tenemos dos más en proceso.
Creo que lo que mejor nos ha funcionado es utilizar diferentes estrategias de reclutamiento a lo largo de los años.
Tenemos un volante que utilizamos en eventos. Asistimos a eventos relacionados con la vida independiente. Lo utilizamos en actividades del SILC. También tenemos información en nuestro sitio web.
Pero recientemente enviamos cartas personalizadas a personas y organizaciones de todo el estado, incluidas organizaciones aliadas relacionadas con la discapacidad.
Recibimos excelentes recomendaciones de personas que estaban entusiasmadas con las oportunidades de liderazgo y con el trabajo del SILC.
A partir de ahí las guiamos a través de nuestro proceso de solicitud y entrevistas.
Y sí, logramos involucrar a nuevas personas en el SILC, lo cual es emocionante.
Actualmente estamos trabajando en nuestro proceso de orientación. Estamos tratando de encontrar una fecha para reunir a estas tres personas nuevas, ya sea de manera híbrida o presencial, para explicarles cómo funciona el SILC, qué esperar en su primera reunión y cómo participar.
Eso es lo que estamos haciendo actualmente en Massachusetts.
Gracias, Brooke.

BROOKE WILSON:
Gracias.
¿Alguien más tiene éxitos que quiera compartir o estrategias que haya implementado?
¿Ningún éxito?
(Risas.)

PARTICIPANTE:
Hay algo, aunque no es exactamente un éxito.
Algo que siempre me ha preocupado y que noté en la última reunión del Consejo Nacional.
Se habló mucho más sobre recortes relacionados con DEI que sobre los recortes recientes que afectaron a la ADA.
Me refiero a la Ley para Estadounidenses con Discapacidades.
Por ejemplo, proveedores de sillas de ruedas y otros servicios.
Parecía que se estaba dedicando más energía a promover cuestiones relacionadas con DEIA y a tratar de responder a esos cambios.
Pero la ADA es una ley.
La ADA está incorporada a nuestras leyes.
DEI es una teoría o un enfoque que algunas personas pueden apoyar o no.
No está escrito en nuestra Constitución que las personas deban adherirse a eso.
Puede ser algo positivo o negativo dependiendo de la perspectiva.
Las personas deberían ser juzgadas por su carácter.
Aquí estamos hablando de la ADA, de las personas con discapacidades.
No de todo lo relacionado con DEIA ni de la inclusión en términos generales.

BROOKE WILSON:
¿De dónde eres, Vincent?

PARTICIPANTE:
Rhode Island.

BROOKE WILSON:
Creo que parte de esto tiene que ver con el lenguaje que utilizamos.
Los consejos están obligados a representar a una amplia variedad de personas, una amplia gama de discapacidades y diversos antecedentes.
Creo que algunos estados, como Florida o Idaho —si están presentes—, utilizan palabras diferentes para transmitir la misma idea.
A veces se trata simplemente del vocabulario o de los términos que elegimos.
Los consejos deben representar a todo el estado y deben ser diversos tanto en tipos de discapacidad como en antecedentes culturales y sociales.
Veo que Mel encendió su cámara.

MEL (Idaho):
Escuché que mencionaste Idaho.
(Risas.)
Soy la directora...
Soy una mujer mayor y tengo un hermoso flamenco en el fondo de mi pantalla.
Hemos trabajado muy duro aquí. Y cuando digo “hemos”, me refiero realmente a nuestro consejo.
Hemos trabajado arduamente para ampliar quiénes forman parte del Consejo.
Tenemos una representación extraordinaria de distintas discapacidades y el comité de membresía trabaja constantemente para mantener esa representación diversa.
Cada vez se anima más a los miembros que terminan su período a ayudar a llenar las vacantes y a buscar nuevas personas.
Han desarrollado una tarjeta informativa muy breve, del tamaño de una postal, que algunos miembros distribuyen para explicar qué es el Consejo y dónde obtener más información.
Sabemos que creamos puestos “at-large” (puestos generales) para asegurarnos de mantener el quórum requerido de personas con discapacidades que cuentan para los requisitos de composición.
Eso nos ha ayudado muchísimo.
MEL (Idaho) – continuación:
Los puestos generales también nos ayudan a reclutar personas y llegar a comunidades que pueden ser más difíciles de alcanzar.
Por ejemplo, personas sin vivienda o que corren el riesgo de perderla.
Hemos intentado de todo y hemos mejorado mucho en la incorporación de un grupo más amplio de personas.
Actualmente solo tenemos 15 miembros en el consejo, pero estamos reclutando para, creo, cinco puestos.
En nuestros estatutos y políticas definimos lo que significa representación estatal. En nuestro caso son los siete distritos de salud.
Desafortunadamente, en este momento hay algunos distritos que están vacantes. No tenemos representantes en ellos.

BROOKE WILSON:
¿Cómo encuentran miembros comprometidos para el consejo?

MEL:
¿Cómo encontramos miembros comprometidos?
El comité de membresía tiene un proceso de solicitud que incluye un currículum o una descripción de experiencia para las personas que no tienen currículum.
También realizan entrevistas.
Desafortunadamente, después de algunas experiencias difíciles, nos dimos cuenta de que necesitábamos una política más clara para ciertas situaciones.
Así es como solemos funcionar: aprendemos cuando algo sucede.
Ha habido ocasiones en las que reclutamos personas que no resultaron ser una buena opción.
Pero, en general, especialmente ahora mismo, nuestro consejo está sumamente comprometido.
Cada persona participa a su manera.
Y realmente fomentan la participación de las personas nuevas.
Hemos fortalecido mucho nuestro proceso de orientación.
Hemos fortalecido mucho el apoyo entre pares.
Buscamos personas en eventos.
Incluso existe una broma entre algunos miembros del consejo: nadie debería hacer contacto visual con Jamie Davis en un evento porque Jamie los va a reclutar inmediatamente.
Ella es nuestra especialista de programas.
(Risas.)
También reclutamos personas de otras juntas y consejos cuando terminan sus períodos de servicio.
No hemos tenido tanto éxito como nos gustaría reclutando desde los Centros para la Vida Independiente.
Eso es frustrante, pero sé que ellos también se sienten frustrados por ello.
No quiero dar a entender que sea culpa de los centros.
Todos tienen muchísimo trabajo en este momento.
Tratamos de ser claros desde el principio con las personas interesadas.
Les explicamos que esto requiere tiempo.
Este no es un consejo al que simplemente asistes a una reunión cada trimestre.
Se espera que participes en reuniones.
Se espera que participes en capacitaciones.
No es algo sencillo ni algo que puedas poner en tu currículum solo para decir que formas parte del consejo.
Se espera una participación activa.

BROOKE WILSON:
Creo que eso se relaciona muy bien con una pregunta que apareció en el chat.
¿Su estrategia también incluye reclutar personas que estén terminando su servicio en otros consejos relacionados con la discapacidad dentro del estado?
La respuesta de Alisa fue:
No hemos reclutado específicamente a personas que terminan sus períodos en otros consejos relacionados con la discapacidad. Sin embargo, sí nos comunicamos con nuestro Consejo de Rehabilitación, que recomendó a uno de sus miembros actuales para servir también en el SILC.
En Massachusetts una persona no puede servir simultáneamente en más de dos consejos designados por el gobernador, por lo que no representa un problema que esa persona participe en ambos.
También quería comentar otra observación que apareció en el chat.
Fue de Colette, en respuesta a una pregunta de Jennifer Lewis.
Para aclarar, en Dakota del Sur, uno de nuestros dos CIL presta servicios a las nueve naciones tribales del estado, pero no está administrado por ni en conjunto con una tribu indígena estadounidense ubicada en una reserva federal o estatal. Por lo tanto, no estamos obligados a tener ese puesto específico en nuestro SILC.
Varias personas respondieron indicando que ella tiene razón.

Muy bien.
Ya logramos obtener una historia de éxito desde Idaho.
(Risas.)
Quizás, si nadie tiene más éxitos que compartir, podríamos hablar sobre los desafíos que enfrentan.
Tal vez podamos intercambiar ideas y ver quién ha tenido éxito resolviendo problemas similares.
¿Qué puesto suele ser el más difícil de cubrir?
¿Alguien?
¿Todos tienen consejos completamente constituidos y con miembros maravillosos y comprometidos?

PARTICIPANTE:
Tengo una pregunta.
Soy Vincent nuevamente.
Me preguntaba si alguien tiene buenas ideas para reclutar personas nuevas.
En nuestro SILC siempre necesitamos incorporar personas nuevas.
Hemos estado buscando y difundiendo la información, pero me preguntaba si alguien tiene ideas para atraer personas con distintas discapacidades.
En mi caso, adquirí mi discapacidad más adelante en la vida.
Tenía 18 años cuando me operaron.
Antes de eso fui a una escuela privada y practicaba lucha libre.
Después de la cirugía pasaron varios años antes de que pudiera volver a integrarme plenamente.
Lo que me gusta de nuestro consejo es que tenemos personas con distintas discapacidades.
Eso nos permite compartir información y experiencias para ayudar a otras personas con discapacidades a perseverar.
Simplemente me preguntaba si alguien tiene ideas que quizás yo no haya considerado para atraer una mayor variedad de discapacidades.

BROOKE WILSON:
¿Cuántos Centros para la Vida Independiente hay en Rhode Island? ¿Lo sabes?

VINCENT:
Uno.

BROOKE WILSON:
¿Solo uno?

VINCENT:
Sí.
Somos el estado más pequeño del país.
Somos el ombligo del país.
(Risas.)

BROOKE WILSON:
(Risas.)
¿El consejo y el centro trabajan bien juntos dado que son tan pequeños?

VINCENT:
Sí.
El centro nos ayuda con frecuencia.
Nos apoyan regularmente.
Nos dan buenas ideas.
Pero estoy preguntando como miembro del consejo, no como integrante de un comité.

BROOKE WILSON:
En una etapa anterior de mi carrera tuve bastante éxito trabajando con los centros para identificar posibles miembros para el consejo.
Asistíamos a sus eventos.
Publicábamos anuncios de reuniones del consejo.
Y cuando había vacantes, colocábamos material informativo dentro de los centros.
A veces eso llamaba la atención de los consumidores de servicios.
Y entonces comenzábamos la conversación sobre si estarían interesados en servir en el consejo.

Algunos desafíos que veo en el chat:
El proceso de solicitud y nombramiento puede tardar un año completo.
Las personas pierden interés.
A veces siguen adelante con otras oportunidades o simplemente pasan a otra cosa.
Varios estados han informado problemas similares.
Los posibles miembros pierden interés durante la espera para recibir la aprobación de la oficina del gobernador.

Puerto Rico informa que uno de sus desafíos es conseguir representantes de las entidades estatales.
Por ejemplo, del Departamento de Transporte o del Departamento de Salud.

Esto podría ser útil para ti, Vincent.
En Dakota del Sur, el SILC colabora con los servicios de rehabilitación vocacional (VR) y con consejeros de VR para recopilar nominaciones.
Muchas de esas personas han utilizado servicios de rehabilitación vocacional y probablemente también han tenido contacto con servicios de vida independiente.
Además, trabajan con su proyecto de enlace de servicios de transición y con el Foro de Liderazgo Juvenil (YLF).

Otro desafío mencionado es que las verificaciones de antecedentes penales exigidas por algunas oficinas del gobernador pueden excluir a determinadas personas, afectando de manera desproporcionada a algunas personas con discapacidades.

Parece que Jessica escribió:
Hemos pedido a nuestro Centro de Rehabilitación Vocacional y a otras agencias que hablen con consumidores potenciales.
Alisa coincide en que los Foros de Liderazgo Juvenil y programas similares son excelentes lugares para identificar futuros miembros del consejo.

KAREN (Misuri):
Nosotros nos aseguramos de involucrar a los posibles miembros invitándolos a todas las reuniones y preguntándoles si desean formar parte de nuestros subcomités.
Soy muy sincera con ellos y les hago saber que el proceso de aprobación de su nombramiento llevará tiempo.
Creo firmemente que se debe invitar a los posibles miembros del consejo a asistir a una reunión completa del Consejo incluso antes de comenzar el proceso de solicitud, para que comprendan exactamente a qué se están postulando.

BROOKE WILSON:
¿Karen, te gustaría intervenir con el micrófono?

KAREN:
Tenemos una posible nueva integrante de la que estoy muy entusiasmada.
Es miembro de la junta directiva de uno de nuestros Centros para la Vida Independiente y tiene 21 años.
Está empezando a involucrarse en el mundo de la discapacidad.
Le hablamos sobre la posibilidad de participar en algunas actividades relacionadas con la juventud.
Al principio estaba un poco indecisa.
Pero después de asistir a la conferencia APRIL, dijo que sintió que había encontrado a su gente.
Se emocionó mucho.
Eso fue lo que finalmente la convenció de presentar su solicitud.
Ahora estamos esperando que sea aprobada.
Estamos muy entusiasmados por ello.
Los miembros de las juntas directivas de los centros suelen estar interesados en hacer algo más allá de su comunidad local.
Tal vez quieran participar en actividades estatales o hablar con legisladores.
Servir en el SILC es una excelente oportunidad para hacerlo en un escenario estatal.

BROOKE WILSON:
Y además, los miembros de las juntas directivas no afectan el requisito de mayoría de personas con discapacidad como sí ocurre con los empleados.
Es decir, ser miembro de una junta directiva no es lo mismo que ser empleado de un centro.

KAREN:
Y existe un beneficio adicional.
Ellos ya saben qué es un Centro para la Vida Independiente y qué servicios puede ofrecer.
A los directores ejecutivos les gusta porque nosotros realizamos reuniones en distintos centros y esas personas pueden llevar nuevas ideas de regreso a sus centros locales.
Ayudan a compartir prácticas y conocimientos.

BROOKE WILSON:
Gracias, Karen.

Tyler hizo una pregunta en el chat:
Para quienes no tienen una persona extrovertida como Jamie, que parece capaz de reclutar nuevos miembros simplemente haciendo contacto visual, ¿alguien tiene sugerencias sobre cómo romper el hielo?
Me gustaría que Jamie estuviera aquí para que pudiéramos preguntarle cuál es su secreto.
Tenemos un grupo que escribe mucho en el chat pero que habla poco.
Eso significa...
Ella es una megaintrovertida.
(Risas.)

MARY KATE:
Me encantan las ideas de utilizar tarjetas postales para compartir información.

BROOKE WILSON:
Creo que solo nos quedan unos minutos.
¿Hay estados que estén utilizando redes sociales para el reclutamiento?
¿Han tenido éxito con eso?
¿O todos están almorzando y por eso nadie responde?
(Risas.)

¿Todos los consejos aquí presentes están completos?
Levanten la mano si no tienen vacantes.
Muy bien, Alisa.
¿Alguien más?
Veo que Colette está levantando el pulgar.
Quizás Dakota del Sur tenga un consejo completo.
¿Y el resto de nosotros tenemos algunas vacantes?
¿Quién tiene unas pocas vacantes?
Voy a definir “unas pocas” como tres o menos.
Gabriella, Puerto Rico.
¿Quién tiene varias vacantes?
¿Entre tres y siete?
(Risas.)
Mejor dicho, entre cuatro y siete.
Idaho.
Rhode Island.
Misuri.
¿Quién no está seguro?

MEL (Idaho):
Soy Mel, de Idaho.
Nosotros hemos adoptado la filosofía de que nunca dejamos de reclutar.
Tenemos puestos generales (“at-large”), por lo que podemos incorporar personas cuando surge la oportunidad.
También solemos evitar los períodos parciales porque eso confunde a la oficina del gobernador.
Además, puede provocar que muchas personas terminen sus períodos al mismo tiempo.
Después de haber pasado por esa situación varias veces, el consejo ha trabajado arduamente para garantizar una rotación continua.
Eso ha funcionado mucho mejor para nosotros.
Cuando digo que tenemos vacantes, es porque siempre estamos trabajando para mantener todos los puestos ocupados y porque contamos con esos puestos generales que permiten una rotación constante.
Tenemos un consejo muy joven.
Y realmente animo a todos a intentar incorporar personas jóvenes.
Tienen energía.
Y hacen que las cosas sucedan.

BROOKE WILSON:
Veo que varias personas han comentado en el chat sobre si tienen un consejo completo o una vacante.
Algunos dicen:
Tendríamos un consejo completo si el gobernador realizara los nombramientos.
Y esa es una conversación completamente distinta que probablemente podría durar varias horas.
(Risas.)
Con eso, gracias a todos por participar.
Voy a devolver la palabra a Bethany.

Cierre de la sesión
BETHANY BALDWIN:
Gracias, Brooke.
Gracias también a Mel, Vincent y a todas las demás personas que participaron.
Apreciamos mucho sus comentarios.
Ha sido una conversación muy enriquecedora.
Nos tomó un poco de tiempo arrancar, pero finalmente llegamos a una discusión muy productiva.
Terminamos identificando varias áreas importantes en las que trabajar.
Sé que Sandra comentó que hará seguimiento directamente con algunas de las personas que plantearon las preguntas más difíciles.
Eso será fantástico.
Si todos tuviéramos una personalidad como la suya...
Ella dice que es una megaintrovertida.
No sé si es fácil creerlo.
(Risas.)
Vamos a concluir.

En la pantalla aparece la evaluación.
Queremos agradecerles por acompañarnos hoy.
Este es un amable recordatorio para que completen la encuesta y nos proporcionen comentarios adicionales sobre cómo abordar este tema en el futuro.
También queremos conocer qué temas les interesan para futuras conversaciones o conexiones como esta.
Todo comienza con ustedes.
Como mencioné antes, cuando cierren la sesión aparecerá automáticamente la encuesta.
No piensen que es spam o algo parecido.
Pasemos a la siguiente diapositiva.

También tenemos información sobre próximos eventos.
El próximo mes tendremos una sesión sobre estrategias efectivas para la participación pública y la recopilación de comentarios públicos.
Compartiré que Mel participará con nosotros en esa sesión.
Ella tiene excelentes herramientas que podrán implementar dentro de sus consejos SILC.
También tendremos una sesión enfocada en Centros para la Vida Independiente y mejores prácticas la próxima semana.
Aquí también encontrarán enlaces para mantenerse conectados con nosotros.
Y si necesitan apoyo adicional, ya sea asistencia técnica u otro tipo de ayuda, no duden en comunicarse.
Nos encanta colaborar con ustedes y tener conversaciones sobre cómo podemos brindar apoyo.
Con eso, les agradecemos a todos por acompañarnos.
Esperamos que tengan un excelente y tranquilo martes y una semana llena de paz.
Nos veremos la próxima vez.
Muchas gracias.

